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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Juan Holgado González, Secreta-
rio-Interventor de la Entidad Local Autónoma de El Pal-
mar de Troya (Sevilla) con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Juan Holgado Gon-
zález, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención de la Entidad Local Autónoma de El
Palmar de Troya (Sevilla), así como la conformidad de esta
Entidad manifestada mediante Resolución de Alcaldía-Presi-
dencia de 13 de enero de 2005, y del Ayuntamiento de Lora
del Río (Sevilla) de fecha 13 de enero de 2005, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Juan Holgado González, con
DNI 28.784.413-M, como Secretario-Interventor con carácter
provisional de la Entidad Local Autónoma de El Palmar de
Troya (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes Organos
Judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, por la que se adjudica
un puesto de trabajo de libre designación convocado
por Resolución que se cita.

Habiéndose observado el procedimiento establecido para
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto
de Director del Instituto de Medicina Legal de Jaén, convocado

por Resolución de 21 de septiembre de 2004 de la Delegación
Provincial de Jaén de la Consejería de Justicia y Administración
Pública (BOJA núm. 201, de 14 de octubre de 2004), en
cumplimiento de la Disposición Transitoria Primera, aparta-
do 4, del Decreto 176/2002, de 18 de junio, por el que
se constituyen y regulan los Institutos de Medicina Legal de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y conforme a lo dis-
puesto en el artículo 26 del Real Decreto 296/1996, de 23
de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
del Cuerpo de Médicos Forenses, y en el artículo 5 del Real
Decreto 386/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de los Institutos de Medicina Legal, esta Dele-
gación Provincial resuelve:

Adjudicar el puesto de trabajo especificado en el Anexo
adjunto al funcionario que se indica en el citado Anexo.

A efectos de plazos de toma de posesión y cese se estará
a lo dispuesto en el artículo 28 del Real Decreto 296/1996,
de 23 de febrero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

A N E X O

DNI núm.: 25.579.296-F.
Primer apellido: Román.
Segundo apellido: Pérez.
Nombre: Oscar.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Centro de destino: Instituto de Medicina Legal de Jaén.
Naturaleza: Funcionarial.
Sector: Administración de Justicia.

Jaén, 29 de noviembre de 2004.- La Delegada, P.D.
Orden 17.9.2004, M.ª Luisa Gómez Romero.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por la Resolución que se
cita.

De conformidad con lo previsto en al artículo 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta que se ha
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seguido el procedimiento establecido y que el candidato elegido
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la con-
vocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de la competencia
que me delega la Orden de 31 de julio de 2002 (BOJA
núm. 101, de 29 de agosto de 2002), adjudica el puesto
que a continuación se indica, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de 14 de octubre de 2004 (BOJA
núm. 210, de 27 de octubre de 2004), por el que se nombra
a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65,
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, modificado por el Decreto
528/04, de 16 de noviembre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de
acuerdo con lo previsto en los artículos 14 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. Sin perjuicio de la interposición del
recurso potestativo de reposición (artículo 116 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999), sin que
pueda simultanearse ambos recursos.

Sevilla, 18 de enero de 2005.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

A N E X O

DNI: 28.542.978.
Primer apellido: García-Morato.
Segundo apellido: Torró.
Nombre: M.ª Cristina.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio de Promoción de la
Salud y Farmacovigilancia.
Código: 2048410.
Consejería: Salud.
Centro directivo: D.G. Salud Pública y Participación.
Centro destino: D.G. Salud Pública y Participación.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueba
la resolución definitiva de la fase de provisión del pro-
ceso extraordinario de consolidación de empleo para
la selección y provisión de plazas de determinadas
especialidades de Facultativos Especialistas de Area,
y se anuncia la publicación de los listados definitivos
en los tablones de anuncios de los Servicios Centrales
del SAS y de las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Salud.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.1 y
8.2 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de determinadas especialidades de Facul-
tativos Especialistas de Areas dependientes del Servicio Anda-
luz de Salud, vistas por el Tribunal Calificador las alegaciones
presentadas contra la Resolución provisional de la fase de
provisión (Resolución de 8 de noviembre de 2004 –BOJA
núm. 226, de 19 de noviembre–) y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio)

por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo)
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones definitivas de la fase de
provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo por las que se adjudican definitivamente las plazas
ofertadas en las especialidades que se citan, atendiendo al
Hospital donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos –una vez sumadas las puntuaciones tanto de
la entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal
Calificador–:

- Dermatología Médico-Quirúrgica y Venerología.
- Endocrinología y Nutrición.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza definitivamente asignada, en su caso, en
el Hospital donde el aspirante optó por realizar la entrevista.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía –Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada– en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de enero de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 20 de enero de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve
definitivamente el proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas de determinadas espe-
cialidades de la categoría de Facultativos Especialistas
de Area dependientes del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo establecido en las bases 8.4 y
8.5 del Anexo I de la Resolución de 16 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por la que se convoca proceso
extraordinario de consolidación de empleo para la selección


